
PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DE  CONCESIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  PARA  EL 
FOMENTO DE LA LECTURA A TRAVÉS DE LA NARRACIÓN ORAL EN AZUQUECA DE HENARES. 
EJERCICIO 2024.

Nº Expediente: 9966/2024

Nombre de la entidad: Asociación de Profesionales de la Narración Oral en España (AEDA)

NIF: G19274596

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Informe de necesidad/Propuesta del Servicio 17/09/2024

Providencia de Alcaldía 17/09/2024

Informe de Secretaría 17/09/2024  Nº 2024-0349

Informe-Propuesta Área gestora 18/09/2024

Informe de Fiscalización Previa Fase «A» 19/09/2024  Nº 2024-0420

Bases reguladoras y convocatoria 23/09/2024

Resolución de Alcaldía-Bases y convocatoria 23/09/2024   Nº 2024-3187

Anuncio en el BOP y en la BDNS 26/09/2024  BDNS: 786981

Informe de la Comisión de Valoración 05/11/2024

Propuesta de Resolución Provisional 07/11/2024

Notificación a los interesados 07/11/2024

Recepción de la notificación 12/11/2024

Visto cuanto antecede y no existiendo alegaciones de los interesados, de 
conformidad con el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

PRIMERO.- En fecha 08/11/2024 (2024-S-RE-7361) se notifica a la Asociación de Profesionales 

de la Narración Oral en España (AEDA) , la resolución provisional de concesión de ayudas para 

el fomento de la lectura a través de la narración oral en Azuqueca de Henares, ejercicio 2024, 

en  la  que  se  propone  una  ayuda  de  3.000  euros  para  la  realización  de  las  actuaciones 

contenidas en la solicitud presentada por la entidad solicitante a esta convocatoria,  dando 

traslado de la misma a esa entidad, para el ejercicio del derecho de alegaciones.

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares. Centro de Empresas Azuqueca Emprende.
Avenida de los Escritores, 10-12. 19200 Azuqueca de Henares (Guadalajara). Tel: 949 277128
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https://gestiona-04.espublico.com/?x=gWRlDdpZb-0bpdVv7xhZ4NsACUz6ksF15XvNcXPp6-XTeub*2yqrmtrXAnegFYV-7vHOyAPFQkDqXPoAaUXRyuzGwKr59C9952LzW9DwyGwwiR2ckGhh10bLL71sGSTPQdPwfq5UkbQfSvBnbKm1BYXb67jpnarh


SEGUNDO.- Los interesados no han presentado alegaciones a la resolución provisional. 

TERCERO.- En  virtud  de  lo  anterior,  se  solicita  aprobar  la  disposición  del  gasto  y  el 
reconocimiento  de  la  obligación  por  importe  de  3.000  euros,  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria  3340.489.12,  “Ayudas  y  subvenciones  destinadas  a  la  colaboración  con 
asociaciones de profesionales de la narración oral”

 (fechado y firmado electrónicamente)

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares. Centro de Empresas Azuqueca Emprende.
Avenida de los Escritores, 10-12. 19200 Azuqueca de Henares (Guadalajara). Tel: 949 277128
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